Gggdél;z;éb&u(dédé Qfﬁgyﬁn

///nos Aires, a los veintidps dfas de! mes de mayo dal afo mil
novecieptos noventa, comparece en Secretaris, ante S.S.'y'Sé—/
cretario Actusnte una persona previerento citeds, B‘qUién se /
le hece saber que se le ampliard su ceclarecién informetive, /
oportunamente arestada,. a tenor de lo 4ispupsto en'el art., 236
segunda parte, del (Cddigo de Procedimientos en Materie Pensl.-
Héchole saber el Juez que entiende ®n la ceuss, los motivos ce
ls presente, e. derecho que tiene & nez=rse a dvclarser, sin //
.que ello hage presuncidén slgune en su zontra y el de ser asis-
. tido por,un letracdo, monifestd: No tersr inconvenientes en de-
.clarar y que ro ccensidera necesaria lz asistencis de letredo /
. alguno para le realizecién del ecto. Irterrogedo el deppnente/
8 tenor de lo cispuesto &n el art, 741, del texto legasl citaco
~ expresd ser: cRNESTU RAUL GATTI, de lss dermds condiciones per-
.sonales obrantss a fs. 30/31, de la presente.-~ A preguntes de/
S.Sf} para que diga el compsreciente s:i rédcuerda s quién entre
g6, las carpetas o. legajos personales, c.e fugran por é1 retira
dos de ls Comisidn Hacioﬁnl de Energis *témica, y llevados & /
la Gendarmeria ‘iacional, contestd: Que 21 que habla entregé dl_

chas carpetas s personal subalteroo de la Direccidén de Inteli-

gencia de Gendarmeris Nacional, quién le recibié por habdrselo

24




///ordenedo su Supericr inmediato, no recordando. con presiciér

los nombres de dichos suboficisles,- Prejuntado por

N

S.S. pars/

- aue pigq.el?comparecientetsi.tiene algo més que agregar que ‘pue
I

rra resultar de interds para 1ls investicacidn de'la presente,/

r spondié Que sf, oue desea puntualizar que & juicio del meni

fesante se encuentra prescripta la accidn, atento s que a la/

!

feché, hen transcurrido mds de seis afecs desde el momento en /

que Le.raalizd la entrega y recepcidn que se investiqa, que es

r

- to 16 expone en virtud de que el presunto delito imputado tie-

-ne como pena médxima seis afos de prisidn o reclusién, QO ue re-

“tifica en un todo’' lo expresado en su-declaracién obrante a fs.
30/31,
|

de la que en este acto se le ha Zado lectura, especiel -

mente lo manifestado en,.el Gltimo pardgrafo de la misma. Oue na

1

- da st tiene que agregar, con, lo que no siendo para mAs S.8."/

[t i :
‘' dio por finalizado el presente acto y previa lectura y ratifi-

[
cecidq de lo actuado, firmé para constancia y de confornidad /
i '

el ccp*hraci'nte, haciéndolo después de £.S. y por ante mf, que
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